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De: GUILLERMO OCHOA <saga220572@gmail.com> 
Date: dom., 13 de noviembre de 2022 3:38 p. m. 
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Señores Juzgado Octavo de Familia de Bogota D.C., reciban un cordial saludo.

Proceso de Divorcio. Rad. 2022 - 00501 
DE: NURY JOHANNA BAUTISTA HURTADO
CONTRA: WILSON GIOVANNI GOMEZ GUEVARA
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO

GUILLERMO OCHOA VERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en
calidad de apoderado de la parte demandada en proceso de la referencia.

Muy respetuosamente, favor acusar recibido del presente correo..

Atentamente,

GUILLERMO OCHOA VERA
C.C. No 79.651.087 de Bogota D.C.
T.P. No 313.034 del C.S. de la .J.   
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Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

Ref. PROCESO 2022-00501 - CONTESTACION DEMANDA dentro del proceso de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL impetrado por NURY JOHANNA BAUTISTA 

HURTADO contra WILSON GIOVANNI GOMEZ GUEVARA  

 

GUILLERMO OCHOA VERA, mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía No 

79.651.087 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 313.034 del Honorable 

Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad Bogotá D.C., obrando como 

apoderado del señor WILSON GIOVANNI GOMEZ GUEVARA, identificado con cedula 

de ciudadanía número 79.958.445 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito procedo a 

contestar la demanda de DIVORCIO CONTENSIOSO, formulada por la señora NURY 

JOHANNA BAUTISTA HURTADO, identificada con cedula de ciudadanía número 

52.934.362 de Bogotá D.C., residente en la ciudad de Bogotá D.C., según radicado de 

divorcio número 11001-3110-008-2022-00501, en los siguientes términos: 

 

 

MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

AL HECHO PRIMERO. Es Cierto, mi poderdante contrajo matrimonio civil el día 21 de 

enero del año 2009, tal y como consta en el registro civil de matrimonio que obra como 

prueba en el plenario.  

 

AL HECHO SEGUNDO. Es Cierto. Es cierto que la señora NURY JOHANNA 

BAUTISTA HURTADO y mi prohijado el señor WILSON GIOVANNI GOMEZ 

GUEVARA procrearon dos (2) hijos, la menor VALENTINA GOMEZ BAUTISTA y el 

menor DIEGO ALEJANDRO GOMEZ BAUTISTA, tal y como consta en los registros 

civiles de nacimiento de los menores que obran como prueba en el plenario.      

 

AL HECHO TERCERO. Es Cierto. Es cierto que la señora NURY JOHANNA 

BAUTISTA HURTADO y mi prohijado el señor WILSON GIOVANNI GOMEZ 

GUEVARA establecieron su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en la calle 29 sur No 52 

A – 84, apartamento 501. 

 

En referencia a la residencia de propiedad (el inmueble) que ella conserva en forma exclusiva, 

me permito informar al despacho que en relación a problemas familiares injustificados de la 

demandante hacia mi prohijado, ella lo conserva de forma violenta y arbitraria, manifiesta 

mi prohijado que su demandante de forma engañosa una vez que se realizado el cambio de 

guardas de seguridad de la puerta de entrada del apartamento, ella le expresó haber extraviado 

las llaves de entrada al apartamento, razón por la cual le solicito a mi prohijado el préstamo 

provisional de sus llaves de entrada al apartamento, acción a la que mi prohijado accedió 

muy amablemente prestárselas por ese día  mientras él se encontraba en su lugar de trabajo, 

manifiesta mi prohijado que ella nunca más le devolvió las llaves de entrada al departamento,   

impidiendo de esta forma que mi prohijado pudiera volver a ingresar al inmueble, 

reafirmación  que ampliara con su propio testimonio que rendirá fundado en el inciso final 

del artículo 191 del C.G.P. 

 

AL HECHO CUARTO. No es cierto. Mi poderdante en ningún momento ha dado lugar a 

situación de divorcio por su supuesta infidelidad, incumplimiento a los deberes que la ley le 

impone y exige como padre, y mucho menos a supuestos ultraje y trato cruel hacia su 

cónyuge.   

 

AL HECHO QUINTO. No es cierto – Me atengo a lo probado. El hecho hace referencia 

a la causal 1, del artículo 154 del Código Civil, de las relaciones sexuales extramatrimoniales 

de uno de los cónyuges. La demandante manifiesta que se ha enterado de la infidelidad de su 

cónyuge por propia confesión del mismo, a lo que manifiesto en nombre de mi prohijado que 

esto no es cierto.  Razón por la cual muy respetuosamente me permito solicitar al señor Juez 

que la parte demandante debe probar lo que manifiesta y no solo alegarlo.  



AL HECHO SEXTO. No es cierto – Me atengo a lo probado. La demandante manifiesta 

tener la prueba en la que mi prohijado manifiesta aceptar sus relaciones extramatrimoniales 

con la señora LILIANA ROSA ESPITIA y seguirlas sosteniendo, razón por la cual muy 

respetuosamente me permito solicitar al señor Juez que la prueba que dice tener la parte 

demandante debe ser anexada al presente proceso, que la misma debe  estar sujeta a debido 

proceso y la Constitución Política, teniendo en cuenta que los elementos materiales 

probatorios y evidencia física en Colombia deben estar sujetos a una solemnidad y un debido 

proceso, exigidos por la Jurisprudencia y la Ley.  

 

Que la misma Constitución Política en su artículo numero 29 indica que es nula de pleno 

derecho cualquier prueba obtenida de manera ilícita. 

 

En base al numeral 2 de artículo 154 del Código Civil, el cual hace referencia al grave e 

injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges a los deberes que la ley le 

impone como padres, con el debido respeto me permito manifestar al despacho que esto No 

es Cierto – Me atengo a lo probado. La demandante manifiesta que mi prohijado se ha 

desentendido de sus obligaciones como padre, en especial del aporte económico y 

sentimental hacia sus hijos, que es ella quien sola paga todas las obligaciones de sus hijos 

como son los de la alimentación y salud, y  a su vez también por el pago de una cuota 

hipotecaria por el apartamento adquirido en su momento con mi prohijado, inmueble en el 

que exclusivamente reside la parte demandante de forma arbitraria, a lo que muy 

respetuosamente me permito solicitar a su Señoría que la parte actora del proceso debe probar 

el pago de las obligaciones citadas mediante pruebas fehacientes y no solo alegarlas.  

 

Que con base a los argumentos que la parte actora del proceso alega, me permito manifestar 

al despacho que mi prohijado nunca ha dejado de cumplir con sus deberes como padre y 

como cónyuge, en referencia especial con el aporte económico para la manutención de sus 

hijos, esto en razón a que mi prohijado mensualmente consigna dinero para la alimentación 

y cuidado de sus hijos, consignaciones que realiza en la cuenta de ahorros bancaria No 

655721483 del Banco AV Villas, cuenta perteneciente a la señora NURY JOHANNA 

BAUTISTA HURTADO. Las consignaciones que hasta la fecha mi prohijado ha realizado 

en beneficio de sus hijos serán demostradas y agregadas en la presente contestación de 

demanda, con el fin de que sean tenidas en cuenta como prueba en el presente proceso.   

 

Que en referencia a la falacia en que la parte de mandante del proceso manifiesta asegurar 

que mi prohijado se ha desentendió del pago de salud de los menores, manifiesto en nombre 

de mi prohijado que esto no es cierto, esto en razón a que  sus hijos siempre han tenido 

derecho y acceso  a los servicios de salud de la Policía Nacional, esto desde el momento 

mismos de su nacimiento, servicios de salud que le son descontados a mi prohijado en forma 

directa de su sueldo, afirmaciones que probare y demostrare mediante copia del desprendible 

de pago mensual de sueldo de mi prohijado, y la constancia de afiliación de sus hijos al 

subsistema de salud de la Policía Nacional. 

Que en referencia a la manifestación de la parte demandante al decir que es ella quien paga 

la educación de los menores, me permito manifestar al Despacho que esta afirmación no es 

cierta, esto en razón a que en la actualidad los hijos de mi prohijado se encuentran 

matriculados y estudiando en colegios Distritales de la ciudad de Bogotá D.C., razón por la 

cual la parte demandante no tiene por qué estar pagando pensión de estudio a los menores. 

Que los colegios Distritales en los cuales se encuentran estudiante los menores son el Colegio 

Distrital “REPUBLICA BOLIVARINA DE VENEZUELA”, ubicado en la dirección de la 

calle 22ª No 25-52, barrio Los Mártires de la ciudad de Bogotá D.C., y el COLEGIO 

TECNICO BENJAMIN HERRERA IED, ubicado en la carrera 51C No 33-41, barrio Alcalá 

de la ciudad de Bogotá D.C., de los cuales hare llegar sus correspondientes constancias de 

afiliación.      

 

Que en referencia al supuesto pago hipotecario que la parte actora dice hacer sobre el 

inmueble en el cual actualmente reside, me permito manifestar al despacho que esta 

afirmación que hace la parte demandante no es cierta, esto en razón a que el inmueble en la 

actualidad se encuentra totalmente libre y saldado de responsabilidad  bancaria alguna, razón 

más que suficiente para afirmar al señor  Juez que la parte demandante no tiene obligación 



alguna de cuota hipotecaria referente al inmueble, afirmación que demostrare a través del 

certificado de tradición y libertad del inmueble en el cual reside actualmente la demandante, 

certificado en cual también se puede observar a mi prohijado como propietario del mismo.  

 

AL HECHO SEPTIMO. Me atengo a lo probado.  

 

AL HECHO OCTAVO. Me atengo a lo probado.       

  

AL HECHO NOVENO. Es Cierto 

 

 

 

CAUSALES. 

 

 

En referencia a las causales de divorcio que invoca la parte demandante en el presente 

proceso, en nombre de mi prohijado me permito manifestar al despacho que esto NO ES 

CIERTO, que el verdadero motivo de la separación de la pareja es la violencia de género, 

toda vez que mi prohijado ha sido víctima por parte de su cónyuge de maltratos físicos, 

psicológicos y morales, violencia de género hacía mi prohijado que demostrare con los 

antecedentes médicos y fotográficos al respecto que aportare en su debido momento al 

presente proceso.  

 

En nombre de mi prohijado me opongo a que se decrete el divorcio con fundamento en los 

numerales 1,2 y 3 del artículo 154 del Código Civil Colombiano entre la señora NURY 

JOHANNA BAUTISTA HURTADO y el señor WILSON GIOVANNI GOMEZ 

GUEVARA.  

 

Antes debe decretarse el divorcio en favor de mi prohijado, en especial por la causal 3 del 

artículo 154 del Código Civil Colombiano, que a la letra dice “Los ultrajes, el trato cruel y 

los maltratamientos de obra”, esto en razón a que mi prohijado ha venido sido víctima por 

parte de la señora NURY JOHANNA BAUTISTA HURTADO de ultrajes, maltratos 

verbales y presiones psicológicas, en especial referentes a la custodia y tenencia de sus hijos.           

 

  

PRETENCIONES 

 

 

Expresamente contesto a las pretensiones así: 

 

Como quiera que las pretensiones están dirigidas a previa verificación del cumplimiento de 

los respectivos requisitos dispuestos en la Ley, y que por medio de los mismos se reconozca 

que mi prohijado ha incurrido en las causales de divorcio citadas por la parte demandante en 

el presente proceso como cónyuge culpable del mismo, muy respetuosamente me permito 

manifestar al despacho que me opongo por considerarlas incorrectas, inconducentes y 

contrarias a derecho toda vez que no se han  presentado vías de hecho que permitan evidenciar 

y probar las causales alegadas por la demandante para incoar el presente divorcio en contra 

de mi prohijado y por el mismo se le declare culpable de ruptura de relación de pareja. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal alguna que 

permita evidenciar su cumplimiento como cónyuge transgresor, en especial en causales 

invocadas por la parte demandante y referentes a los numerales 1,2, y 3 del artículo 154 del 

Código Civil. 

 

1º (Pretensión Primera), NO ME OPONGO, a que se decrete la cesación de los efectos 

civiles del matrimonio una vez sea decretada la sentencia de la causal de divorcio. 

 

2º (Pretensión Segunda), NO ME OPONGO, a que se decrete fin y liquidación de la 

sociedad conyugal una vez sea decretada la sentencia de la causal de divorcio. 

 



3º (Pretensión Tercera), PARCIALMENTE ME OPONGO. No me opongo a que una vez 

ejecutoriada la sentencia de la causal de divorcio se decrete la cesación de los efectos civiles 

del matrimonio, pero en cuanto a que los menores DIEGO ALEJANDRO GOMEZ 

BAUTISTA y VALENTINA GOMEZ BAUTISTA queden solo bajo el cuidado y custodia 

de la progenitora me opongo, toda vez que mi prohijado también tiene el derecho legal de 

compartir y gozar de la compañía de sus hijos, en especial porque en ningún momento mi 

prohijado ha dejado desprotegidos a sus hijos de alimentación.  

 

4º (Pretensión Cuarta), PARCIALMENTE ME OPONGO, esto en razón a la pretensión 

de la parte demandante en exigir que solo quede a cargo de mi prohijado los gastos necesarios 

de la alimentación y educación de los menores de edad anteriormente citados, toda vez que 

legalmente la parte demandante como progenitora de los menores es responsable también de 

la educación y alimentación de los menores, en especial porque la parte demandante en la 

actualidad se encuentra laborando y recibiendo un ingreso económico mensual que supera 

los dos salarios  mínimos mensuales según lo manifestado por mi prohijado, razón  por la 

cual cuenta con los medios económicos necesarios para hacerlo. 

 

Que la parte demandante cuando hace referencia a los gastos necesarios de alimentación y 

educación mensual de los menores, debe ser clara y específica en cuanto a los gastos reales, 

que debe demostrar en forma fehaciente los gastos de manutención y educación que en forma 

mensual y real consumen y requieren los menores, esto con el fin de poder determinar y 

justificar el verdadero valor de una cuota alimentaria, razón por la que en anteriores acciones 

de conciliación no se ha podido llegar a un acuerdo que la determine, cuota alimentaria que 

debe ser compartida entre mi prohijado y la parte demandante, que la cuota alimentaria 

también debe estar sujeta a la verdadera capacidad económica de cada uno de los 

progenitores, esto también con el fin de evitar posibles incumplimientos que puedan afectar 

la calidad de vida de los menores. 

 

5º (Pretensión Quinta), NO ME OPONGO, a que se liquide la sociedad conyugal, sea 

dentro del presente proceso o por tramite notarial. 

 

6º (Pretensión Sexta), ME OPONGO, No es dable que se establezca cuota alimentaria a 

favor la parte demandante, toda vez que mi prohijado no ha incurrido en falta alguna que la 

Ley le obligue a hacerlo como parte culpable y causante del presente proceso de divorcio, y 

mucho menos porque la parte demandante no se encuentra bajo situación médica de invalides 

o económica que le permita solicitarlo, la parte demandante se encuentra laborando 

actualmente en la Clínica La Colina, la cual se encuentra ubicada en AV. Boyacá, calle 167 

No 72-7 de Bogotá D.C., y por ende cuenta con la capacidad física y económica para su 

subsistencia, también se debe tener en cuenta que la parte demandante en ningún momento 

ha demostrado de forma fehaciente las supuestas causales de divorcio que obligarían a mi 

prohijado a hacerlo. 

 

7º (Pretensión Séptima), NO ME OPONGO, En nombre de mi mandante manifiesto al 

despacho estar de acuerdo a que se ordene la inscripción de la sentencia de la causal de 

divorcio en el registro civil de nacimiento de la señora NURY JOHANNA BAUTISTA 

HURTADO y el señor WILSON GIOVANNI GOMEZ GUEVARA, en su registro civil de 

matrimonio, y ordenar la expedición de los oficios y copias respectivas. 

 

8º (Pretensión Octava), ME OPONGO, a que se condene a mi prohijado en costas del 

presente proceso, en especial porque no ha dado cumplimiento a ninguno de los numerales 

del artículo 154 del Código Civil, y en especial de los que le son acusados en el presente 

proceso, por lo que solicita al despacho con el debido respeto abstenerse de que se condene 

al señor WILSON GIOVANNI GOMEZ GUEVARA en costas del presente proceso.  

 

9º (Pretensión Novena), NO ME OPONGO, a que se cite el defensor de menores. 

 

10º (Pretensión Decima), NO ME OPONGO, a que le sea reconocida personería jurídica 

al abogado defensor de la parte demandante.    

 

11º (Pretensión Decimo Primera), NO ME OPONGO.  

 

 



MEDIDA PROVISONAL Y CAUTELAR 

 

 

Expresamente contesto a las medidas provisional y cautelar: 

 

 

1º MEDIDA, Me opongo. En nombre de mi prohijado me opongo a que se decrete el 

embargo y secuestro del bien inmueble, la parte demandante no ha demostrado el posible 

peligro que pudiera correr el inmueble por parte de mi prohijado, puesto que el mismo 

también es propiedad de mi prohijado, el inmueble garantiza la protección y calidad de vida 

sus hijos, y en ningún momento es su intención desprotegerlos. 

 

2º MEDIDA,  Me opongo, a que solo se deje en el cuidado y  custodia de la demandante los 

menores DIEGO ALEJANDRO GOMEZ BAUTISTA y VALENTINA GOMEZ 

BAUTISTA, teniendo en cuenta que mi prohijado también tiene el derecho legal de custodia 

y cuidado de sus hijos, el de compartir con ellos, acuerdo que se encuentra sustentado el acta 

de compromiso familiar realizada en la Comisaria Décimo Sexta de Familia de Puente 

Aranda Bogotá D.C., el día 11 de agosto del año 2022, acta a la cual ha venido faltando la 

parte demandante.  Con el debido respeto me permito solicitar al Despacho se tenga en cuenta 

que, a pesar de no haberse fijado cuota alimentaria, mi prohijado en forma responsable ha 

venido consignado dinero para la manutención de sus hijos en la cuenta bancaria de ahorros 

de la parte demandante, razón mas que suficiente por la que también tiene derecho de 

compartir con sus hijos.   

 

3º MEDIDA, Me opongo. A que se fije a mi prohijado aporte provisional de dinero a favor 

de la subsistencia de la demandante, toda vez que la parte demandante no ha demostrado con 

pruebas fehacientes la verdadera culpabilidad de mi prohijado en el presente proceso. Que la 

parte demandante se encuentra laborando actualmente y cuenta con los medios económicos 

necesarios para su subsistencia, Que, en relación para la subsistencia de sus hijos, mi 

prohijado no se niega a seguir consignando de manera mensual en la cuenta de ahorros de la 

demandante. 

 

 

 

.-EXEPCIONES DE MERITO O DE FONDO-. 

 

 

INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLICTAR EL DIVORCIO. 

 

Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por la parte demandante para 

solicitar el divorcio del matrimonio civil, carecen de fundamento y fuerza probatoria dentro 

del presente proceso, esto en razón a que la demandante solo se limita a informar sobre las 

supuestas causales  que para ella son las que han dado la ocasión de la ruptura matrimonial 

con mi prohijado, más en ninguna parte de su libelo presenta pruebas de su dicho o solicitar 

se constituyan las mismas. 

 

Se debe tener en cuenta su señoría que el motivo de separación de mi poderdante con la 

demandante obedeció a inconvenientes de tipo sentimental y personal sufridos por la pareja, 

los cuales se relacionan con una supuesta relación extramatrimonial, fundamento que basa la 

demandante en las constantes ausencias  que mi prohijado tiene que realizar en su  hogar, 

ausencias que en todas las ocasiones se deben al cumplimento de las obligaciones laborales 

que mi prohijado tiene que realizar como funcionario público y activo de la Policía Nacional, 

y no porque tuviera otra supuesta pareja sentimental.  

 

Alega la demandante que se le dejó totalmente desprotegida junto con sus hijos, 

desconociendo y faltando a la verdad de su dicho, que como se manifestó anteriormente en 

la contestación de las pretensiones de la presente demanda, fue mi prohijado quien se 

preocupó y esforzó por adquirir una mejor vivienda en miras de mejorar la calidad de vida 

de la familia,  adquisición que realizo a través de un préstamo bancario de libre inversión, 

préstamo bancario por el que solo mi prohijado está respondiendo y en la actualidad le es 

descontado en forma directa y mensual de su sueldo, afirmación que se puede demostrar en 



los desprendibles de pago mensual de mí prohijado y los cuales serán aportado como prueba 

en el presente proceso.   

 

La demandante también alega que mi prohijado a desprotegido a sus hijos con el no pago de 

sus servicios de salud y educación, nuevamente desconociendo y faltando a la verdad, toda 

vez que como se manifestó en la contestación de las pretensiones, los menores siempre han 

estado afiliados al servicio de salud de la Policía Nacional, y que con respecto al tema de la 

educación, en la actualidad los menores se encuentra recibiendo educación en colegios 

distritales de la capital, razones por las cuales la demandante no tiene por qué pagar servicios 

de salud y educación.  

 

Que con base en las causales de divorcio que alega la parte demandante, Esta no se ha 

encargado de demostrarlas, razón por la cual la parte demandante debe encargarse de 

demostrar las causales de divorcio que alega y no solo alegarlas, de demostrar las alegaciones 

con pruebas fehacientes, así como lo venimos haciendo con mi prohijado en la presente 

contestación de la demanda. 

 

En este punto es importante resaltar su señoría el principio de derecho probatorio, el cual 

establece que “corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho”, siendo así, vuelvo a 

manifestar que, la demandante debería probar sin lugar a duda y de manera fehaciente dentro 

del presente proceso, las causales que invoca para solicitar el divorcio, situación que no se 

presenta en el presente.  

 
Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable Corte Constitucional 

en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos:  

 

 
 “El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del vínculo el 

actor debe probar que el demandado incurrió en la causal prevista en la ley y éste, 
como sujeto pasivo de la contienda, puede entrar a demostrar, con la plenitud de las 
formas procesales, que no incurrió en los hechos atribuidos o que no fue el gestor de la 
conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo probado y resolver si absuelve 
al demandado o si decreta la disolución, porque quien persigue una sanción, no puede 
obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a ella”.  

 
Que con base en lo anterior y al no estar probada la causal alegada por la demandante, carece 

la misma de causa para demandar el divorcio. 

  

 

CULPA DE LA DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACION 

 

Pretende la parte demandante alegar la culpa de mi prohijado sin tener o allegar prueba alguna 

que permita justificar la ciencia de su dicho, así mismo, es preciso manifestar y aclarar que 

la relación de mi prohijado con la demandante termino debido a diferencias sentimentales y 

al seguido abuso y maltrato psicológico de la demandante en contra de mi defendido. 

 

Por lo anterior, es importante tener en cuenta que la Corte Constitucional determinó que la 

violencia sicológica que ejerce la pareja también debe considerarse como un tipo de ultraje, 

trato cruel y maltratamiento de obra, que es una de las causales de divorcio previstas en el 

artículo 154 del Código Civil y en favor de mí prohijado.  

 

Que el maltrato psicológico que sufren los hombres no se diferencia mucho del que sufren 

las mujeres, razón por la cual informo y hago resaltar a su señoría que mi prohijado tuvo que 

solicitar acompañamiento psiquiátrico dentro de la unidad médica en donde presta sus 

servicios policiales como miembro activo de la Policía Nacional, antecedentes médicos que 

se pueden demostrar a través de la formulas medicas de medicamento formulado a mi 

prohijado, así como historia clínica del caso de mi prohijado. 

 

La presión y persecución psicológica de la parte demandante hacia mi prohijado ha llegado 

al punto de contactar personal de auxiliares bachilleres de policía de la unidad policial en la 

que actualmente labora mi prohijado, esto con el fin de interrogarlos y atreves de ellos en 

forma clandestina e ilegal ofreciéndoles dinero  obtener fotografías en las que puedan hacerse 



ver posibles infidelidades por parte de mi prohijado al tener contacto con el personal 

femenino de la unidad de trabajo en la que labora actualmente,  y a su vez puedan ser 

utilizadas en su contra como actos de infidelidad. Acciones ilegales de las cuales se tienen 

pruebas escritas, así como   audios vía WhatsApp referentes a esta acción arbitraria.        

 

Que el maltrato no solamente ha sido psicológico, sino que también físico, ya que en 

diferentes ocasiones mi prohijado ha  recibido por parte de su cónyuge  golpes sorpresivos 

hacia su humanidad, los cuales por lo general terminan ocasionándole hematomas en 

diferentes partes de su cuerpo, situación por la que también ha preferido mantenerse distante 

su hogar, y así evitar posibles espectáculos verbales y físicos hacia él, en especial delante de 

sus hijos, y mucho más  dese el día que su cónyuge decidido cambiar las guardas de entrada 

del inmueble en el que con ella y sus hijos convivía, siendo también esta acción ilegal  y 

arbitraria en contra de prohijado.  

 

      
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALIEMNATARIA CON LA DEMANDANTE 

 

 

Valga señalar que la Honorable Corte Constitucional ha indicado que, en caso de disolución 

de la unión conyugal, las obligaciones de socorro y ayuda se reducen “en la medida en que 

las prestaciones de orden personal no siguen siendo exigibles”. 

 

La Legislación Civil Colombiana, con base al principio de solidaridad que se traduce en la 

obligación de ayuda mutua entre los cónyuges, implica que se deban alimento en las 

siguientes circunstancias: 

 

 Cuando los cónyuges hacen vida en común 

 Cuando existe la separación de hecho: Los cónyuges separados de hecho, de cuerpos 

o jurídicamente, entre tanto se mantengan sin hacer vida marital con otra persona 

sigue conservando el derecho a los alimentos. 

 En caso de divorcio, cuando el cónyuge separado no es culpable, la parte culpable 

está obligado a socorrer a su cónyuge en caso de indefensión. 

 

Para el caso objeto del presente proceso, quien verdaderamente establece la causal de 

divorcio es la parte demandante y no mi prohijado. 

 

También se debe tener en cuenta que el derecho a alimentos persiste siempre y cuando el 

cónyuge inocente no tenga los medios para su subsistencia, y en el presente proceso no obra 

prueba sumaria que indique que la demandante no pueda valerse por sus propios medios o 

que este en alguna situación de discapacidad o incapacidad que le impida laborar, en especial 

porque la parte demandante en la actualidad se encuentra laborando en la Clínica de servicios 

médicos La Colina, la cual se encuentra ubicada en la AV. Boyada #72-7 de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

Que la Sentencia T-266 de 2017, estableció que la persona que solicita alimentos a su 

cónyuge o compañero permanente debe demostrar su necesidad alimentaria, la capacidad 

económica de la persona a quien se le solicita los alimentos, y un título mediante el cual 

puedan ser reclamados, esto es por disposición legal, convención (pacto) o testamento. 

 

Por lo anterior, la obligación alimentaria se sujeta al principio de proporcionalidad en cuanto 

a la capacidad económica del alimentante, y la necesidad concreta de quien solicita la cuota 

alimentaria.   

 

Con base en lo anteriormente aludido, en ningún momento se ha probado o aportado en el 

presente proceso prueba alguna que demuestre LA VERDADERA NECESIDAD de la 

demandante, o la imposibilidad de valerse por sí misma.  

 

De igual contexto, tampoco se demuestra la culpa de mi prohijado en la ruptura de la relación, 

debido a que la parte demandante solo limita sus acusaciones con base en sus pruebas 

aportadas, las cuales solo se limitan a demostrar la existencia del matrimonio mas no el de 

allegar prueba alguna sobre la verdadera culpa de mi prohijado en el presente proceso, o 

sobre la incapacidad de que la parte demandante no pueda procurarse su sustento.  



PRUEBAS. 

 

Ruego tener como pruebas las siguientes: 

 

 Téngase como pruebas las invocadas y aportadas por la parte demandante. 

 Copia cedula de ciudadanía del Wilson Giovanni Gómez Guevara  

 Copia Registros civil de nacimiento del señor Wilson Giovanni Gómez Guevara. 

 Copia registro civil de matrimonio del señor Wilson Giovanni Gómez Guevara. 

 Copia registro civil de nacimiento del menor Diego Alejandro Gómez Bautista. 

 Copia registro civil de la menor Valentina Gómez Bautista.  

 Copia certificada de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 50S-40721549. 

 Copias impresas de captura de chats correos electrónicos de las consignaciones y 

transferencias por cuota alimentaria. 

 Copia Certificado de matriculas colegios distritales de los menores Diego Alejandro 

y Valentina Gómez Bautista.  

 Copia acta de compromiso familiar realizado en la Comisaria Décimo Sexta de 

Familia de Puente Aranda Bogotá D.C.  

 Copia Acta No Acuerdo de Conciliación Cuota Alimentaria. Centro Conciliación 

Policía Nacional. 

 Copia Desprendible pago de nómina Policía Nacional del señor Wilson Giovanni 

Gómez Guevara. 

 Copia Constancia de afiliación al subsistema de salud de la Policía Nacional, de los 

menores Diego Alejandro y Valentina Gómez Bautista.  

 Copia Formulas medicas medicamento para tratamiento psicológico del señor Wilson 

Giovanni Gómez Guevara.  

 Copia impresa dialogo vía WhatsApp coaccionando personal Auxiliar de Policía 

obtener material fotográfico de forma ilícita. 

 Copia poder, cedula de ciudadanía y tarjeta profesional abogado defensor      

 

  

a) DOCUMENTALES: 

 

Declaración bajo juramento.  

 

b) INTERROGANTE DE PARTE. 

 

Solicito al señor Juez citar a la señora NURY JHOANNA BAUTISTA HURTADO, en fecha 

y hora que usted determine para qué absuelva el interrogatorio de parte que de manera verbal 

le formulare. 

 

 

c) DECLARACION DE PARTE. 

 

Solicito al señor Juez se decrete interrogatorio de parte el cual deberá ser absuelto por el 

señor Wilson Giovanni Gómez Guevara.   

 

 

TESTIMONIOS. 

 

Sírvase señor Juez fijar hora y fecha para la recepción de las siguientes personas: 

 

 Jhonatan David Lozano Lizcano, identificado con C.C. No1.006.149.283, quien 

puede ubicarse en la Trasversal 22 sur No 69G – 102, barrio Arborizadora Alta de la 

ciudad de Bogotá D.C.  

 

 Elena Guevara de Gómez, identificada con C.C. No 41.731.150, quien puede ubicarse 

en la carrera 14C No 74D – 12 sur del barrio Santa Librada de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

 



ANEXOS. 

 

 

. Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas 

. Poder para actuar. 

 

 

OFICIOS: 

 

Sírvase señor Juez, librar los siguientes oficios: 

 

 Ofíciese al área talento humano o personal laboral de la Clínica de servicios médicos 

La Colina, la cual se encuentra ubicada en la AV. Boyada #72-7 de la ciudad de 

Bogotá D.C., para que allegue a este plenario y sirva como prueba, la constancia 

laboral y de ingresos de la señora NURY JHOANNA BAUTISTA HURTADO. 

 

 Los oficios que su Señoría estime convenientes para el claro y legal desarrollo del 

presente proceso.  

 

PETICION:  

 

Respetuosamente solicito al señor Juez, que al resolverse de fondo este asunto litigioso 

mediante sentencia o se de por terminado el proceso por cualquier otro medio procesal. SE 

CONDENE O CONMINE AL DEMANDANTE, AL PAGO DE LAS COSTAS DEL 

PROCESO, AGENCIAS EN DERECHO, HONORARIOS DE ABOGADO DEL 

DEMANDADO Y DE LOS DEMAS EMOLUMENTOS QUE DEL TRAMITE 

PROCESAL SE DERIVEN. 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

 

 Mi mandante recibirá notificaciones en la carrera 14C No 74D – 12 sur barrio Santa 

Librada de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 

giovanni.gomez@correo.policia.gov.co 

 

 El demandante en la dirección y correo electrónico que ya reposa en el proceso. 

 

 El suscrito en la Carrera 78C No 74C – 37 sur, barrio Bosa Carlos Alban, teléfono 

celular 3107711233 - correo electrónico saga220572@gmail.com     
 
La dirección de correo electrónico, mi firma digital y número de celular que aparecen al pie 

de mi firma digital, se encuentran actualizados y registrados en el Consejo Superior de la 

Judicatura.     

 
 

Del señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

 
GUILLEMRO OCHOA VERA 

C.C. No 79.651.087 de Bogotá D.C. 

T.P. No 313.034 del C.S.J. 
Saga220572@gmail.com 
 

mailto:giovanni.gomez@correo.policia.gov.co
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APTO 501 CON AREA DE 54.09MT2 CON COEFICIENTE DE 12.32% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA

NRO.6601 DE FECHA 19-09-2016 EN NOTARIA SESENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

MENDEZ ACEVEDO JENNY, MENDEZ ACEVEDO JULIO GERARDO Y RODRIGUEZ ROSAS JOSE NELSON ADQUIRIERON POR COMPRA A ZUBIETA

MARTINEZ RUTH ELIZABETH POR E. 4557 DEL 07-12-15 NOTARIA 53 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA

SOCIEDAD (PATRIMONIO DE HECHO) CELEBRADA CON DIAZ CALVO RUBEN DARIO POR E. 2844 DEL 19-08-11 NOTARIA 57 DE BOGOTA D.C., DIAZ

CALVO RUBEN DARIO ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN REMATE SEGUN AUTO S/N DEL 13-11-09 JUZGADO 29 C CTO DE BOGOTA D.C., RUBIANO

MARIA ELISA ADQUIRIO POR COMPRA A ORTIZ GODOY RAMON Y ROMERO DE ORTIZ CECILIA POR E. 8883 DEL 16-09-93 NOTARIA 21 DE BOGOTA,

CON REGISTRO AL FOLIO 050-143661.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 29 SUR 52A 84 AP 501  (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 29 SUR # 52 A-84 APTO 501

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 143661
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-10-2016 Radicación: 2016-69502

Doc: ESCRITURA 6601 del 19-09-2016  NOTARIA SESENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

EDIFICIO DE VIVIENDA GENESIS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MENDEZ ACEVEDO JENNY  CC# 52028928 X    
A: MENDEZ ACEVEDO JULIO GERARDO  CC# 79366963 X    
A: RODRIGUEZ ROSAS JOSE NELSON  CC# 79565004 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-04-2018 Radicación: 2018-23448

Doc: ESCRITURA 399 del 13-03-2018  NOTARIA SESENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SE LE

ASIGNA EL USO EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO COMUNAL 6 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MENDEZ ACEVEDO JENNY  CC# 52028928 X    

A: MENDEZ ACEVEDO JULIO GERARDO  CC# 79366963 X    

A: RODRIGUEZ ROSAS JOSE NELSON  CC# 79565004 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-11-2020 Radicación: 2020-47915

Doc: ESCRITURA 1864 del 11-11-2020  NOTARIA TERCERA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $126,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MENDEZ ACEVEDO JENNY  CC# 52028928     
DE: MENDEZ ACEVEDO JULIO GERARDO  CC# 79366963     
DE: RODRIGUEZ ROSAS JOSE NELSON  CC# 79565004     
A: BAUTISTA HURTADO NURY JOHANNA  CC# 52934362 X    
A: GOMEZ GUEVARA WILSON GIOVANNI  CC# 79958445 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: CI2018-153 Fecha: 30-05-2018

SE ACTUALIZA DIRECCION SEGUN MASIVO ER4775 SI VALE LEY 1579/12 ART.59 JCAG-CORREC61

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 02-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2016-165357 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-373973            FECHA: 31-08-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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PERSONAL: SUBOFICIALES

79958445  WILSON GIOVANNI GOMEZ GUEVARA

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA (ID NOMINA)-MEBOG

Septiembre / 2022                            Neto: 2.137.387,37

ASIGNACIÓN BÁSICA 2.929.129,00

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 17.311,00

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 585.825,80

PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA

205.039,03

SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 68.658,00

 3.805.962,83  3.805.962,83 

DEVENGADOS

BANPOPRESTAMO-BANPOPRESTAMO 1.350.558,00 114.797.430,00

CASUR-APOAFP 160.141,30

DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.900,00

DISAN-APOEPS 117.165,16

SEGURO-SEGUPONALOBL 17.311,00

SEGURO-SEGUPONALVOL 18.500,00 0,00

 1.668.575,46  1.668.575,46 

DESCUENTOS VALORVALOR SALDO

DeducidosDevengados

giovanni.gomez@correo.policia.gov.co

Pin: 540437661

 3.805.962,83  1.668.575,46 

























Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



 

 

 

 

 

 

                  



                  

 

 

 

 

                    


